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CONTRATO DE HONORAR¡OS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL IVUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA I\,4UNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, M,A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADIúINISTRACIÓN, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO''; Y POR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. RAMON ALE,JANDRO FIGUEROA CANTORAL, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'EL
PRESTADOR DE SERVICIOS', OUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA'EL AYUNTAI.,4IENTO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE

r

OUE DE CONFORIVIIDAD CON EL ARTfCULO 
,1 15 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

IüEXICANOS, 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL iüUNICIPIO ES LA BASE DE LA

DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍIICA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA,

PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADI/INISTRAR SU HACIENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNCIONES PRIIVORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRATICO DE LA COI/UNIDAD PARA LA PROIüOCIÓN DEL

DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

OUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS

ARTÍCULOS 64, FRACCIÓN II,65, FRACCIONES IY XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LOS I./UNICIPIOS DEL ESTADO

DE TABASCO; Y POR ENDE ESTA FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARROLLO Ir/UNICIPAL; MISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS,

CUENTA CON DEPENDENCIAS ADI!,IINISTRATIVAS PARA UNA ¡/AYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO,

ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN tA DIRECCIÓN DE ADT,,IINISTRACIÓN, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 73

FRACCIÓN IX DEL ORDENATüIENTO LEGAL CITADO.

OUE EL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTABLECE OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISfRACIÓN, FIRMAR CONTRATOS PARA LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA T,IUNICIPAL OUE SEAN

AUToRIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES DEL AYUNTAT,4IENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENÍACIÓN DE LA PRESIDENTA T,IUNICIPAL, TODA CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA ADI\4INISTRACIÓN DEL

AYUNTAT,IIENTO, DE CONFORIüIDAD CON EL ARTíCULO 1S4 FRACCIÓN XXV DEL REGLAI\,4ENTO DE LA

ADIVINISTRACIÓN PÚBLICA DEL I\,4UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

oUE CoN FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENCIADA YOLANDA DEL CART,IEN OSUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN XVI, 71 PARRAFO

TERCERO, 73, FRACCIÓN IX, Y 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS T,IUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,

FRACCIÓN IV DEL REGLAI.,4ENTO DE LA ADI'/INISTRACIÓN PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO;

DESIGNÓ AL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COI.,IO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN;

EJERCIENDo LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTfCULOS 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS

I,4UNICIPIoS DEL ESTADo DE TABASCO Y 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LII,4ITADAS EN FORT/A ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA

SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO,

oUE PARA LoS EFECToS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA CO[i O SU DOMICILIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO, C.P. 86035.
oUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUBRIRÁ EL II,4PORTE DE ESTE CONTRATO, SERÁ A CARGO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAT/IENTO", EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO

2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, CON BASE AL NUT,4ERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE

NORI'..,IAS PRESUPUESTARIAS PARA EL ¡,4UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.
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II, DECLARA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BfuO PROTESTA DE DECIRVERDAD OUE

ES UNA PERSONA FíSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES EXPEDIDO

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.
CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRN/INOS Y CONDICIONES MENCIONADOS
EN ESTE INSTRUI,IENTO JURÍDICO, ASÍ MISMO, TIENE LOS CONOCIIüIENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR
A CABO EL CUMPLIMIENTO DEL O&JETO DE ESTE CONTRATO.

I\,4ANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES,

RTICULAR,

.

IV

III. DECLARAN 'LAS PARTES' OUE

HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRT/INOS OUE DISPONE EL ARTÍCULO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
T/UNICIPIOS, OBLIGANDOSE A LOS TÉRIüINOS Y CONDICIONES SEÑALADOS EN EL MISMO; SE RECONOCEN

[,4UTUA¡.,!ENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL OUE OSTENTAN Y OUE ESTAN DE

ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

OUE SE OBLIGAN A CUI/PLIR LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO, ASf COMO SUS LEYES Y REGLAIi,,IENTOS,

Y DET/ÁS DISPOSICIONES LEGALES OUE RIJAN LA CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN Y CUMPLIT/IENTO DEL

PRESENTE ACTO JURÍDICO, POR LO ANTERIOR Y CON BASE EN LAS DECLARACIONES SEÑALADAS

ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. . 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A'EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COIüO

PROFESIONISTA, EN ELILA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE "EL AYUNTAMIENTO', DESTINADOS A FORTALECER EL

DESARROLLO DE LA ADT/INISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, ASí CO[/O A RENDIR LOS INFORMES DE LAS

ACTIVIDADES REALIZADAS DE ¡,,IANERA OUINCENAL, MISMOS OUE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OUE

DESIGNE,

SEGUNDA. . 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'SE OBLIGA ANTE'EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL I'/ÁXII'¡O SU

CAPACIDAD Y CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIATVIENTE CON EL O&JETO DEL PRESENTE CONTRATO,

DURANTE EL TIEMPO Y FOR¡/A OUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL MIST,,IO,

TERCERA. . 'EL AYUNTAMIENTO', POR CONCEPTO DE HONORARIOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO

PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' A TRAVES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAN¡IENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO; EN EL DOIi/ICILIO ESTABLECIDO EN Et NÚI'/ERAL I,V DEL PRESENTE INSTRUIVIENTO,

LA CANTIDAD DE $ 31,642.80 CTREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 8O/1OO I\¡.N), ANTES

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANÍIDAD SE DIVIDIRÁ EN DOS PAGOS OUINCENALES, A PARTIR DE LA

FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, MÁS PRESTACIONES ADTCIONALES ESTABLECIDAS POR LEY PAGADERAS A FIN

DE AÑO.

EN RELACIÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DA SU CONSENTII\,4IENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENCIÓN DEL IIüPUESTO SOBRE LA RENTA EN LOS TÉRIúINOS DE LO DISPUESTO POR EL

ARTÍCULO 94 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEI/AS PERT/ITIDAS POR LEY,

CUARTA. . "LAS PARTES' CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DEL DfA 01 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

oUINTA. - .LAS PARTES, CoNVIENEN oUE UNA VEz CoNCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE NO

PODRA PRORROGARSE POR EL SIIVIPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARA SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE 'LAS PARTES".

$

2de4
Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n 
P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de 
fecha 10 de abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.



CONTRATO DE HONORARIOS ASIM LADOS A SALARIOS @E'O![E@E!

CENTRO coNTRATo DE HoNoRARros ASTMTLADos A sALARros
I(NESNDAD Y RÉI}¡JLTADOS

SEXTA. . 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA A ¡/ANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN RELACIÓN

A LoS SERVICIoS oEJETo DE ESTE ACUERDo DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDOSE DE SUSTRAER O N¡OSTRAR

DocuMENTos E ¡NFoRMES A TERCERAS pERSoNAS, FfsrcAS o ¡uRÍorces coLECTrvAS, srN TENER EL

CONSENTIIVIIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE 'EL AYUNTAMIENTO'.

sÉpIMA. - cuANDo'EL AYUNTAMTENTo" Lo CONSIDERE NECESARTo, pooRÁ ReourRrR A'EL PRESTADoR DE

SERVICIOS", UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVIC¡OS

T,,IATERIA DEL PRESENTE INSTRUI'/ENTO JURÍDICO.

ocTAVA. . "EL AYUNTAMIENTo' PoDRÁ DAR PoR TERMINADo ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN

NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LOS TRIBUNALES COIüPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD

JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE

ADMrNrsrRACróN, coMUNrouE su DECtstóN poR ESCRrro A EL 'EL PRESTADoR DE sERvrcros', coN crNco
DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, POR LOS SIGUIENTES IT¿IOTIVOS:

CUANDo OCURRAN RAZoNES DE INTERÉS GENERAL; PoR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO

CORRESPONDIENTE DE P009-128; POR REDUCIRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE "EL

AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAT,,IA Y PROYECfO CORRESPONDIENTE, POR I\.,IUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y POR ASÍ CONVENIR A LOS INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO",

ASf MISMo, PoDRÁ DARSE PoR TERI\,4INADo ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO "EL PRESTADOR

DE SERVICIOS' I,,{ANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE

ACUERDO DE VOLUNTADES; PETICIÓN OUE DEBERÁ DIRIGIRLAAL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN,

CON CINCO DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN.

NoVENA. . ,EL AYUNTAI\¡IENTO" PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE

LOS ÍRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXTSTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEI\,IENTE CON EL SÓLO REOUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A'EL PRESTAOOR OE

SERVICIOS', POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS:

EN CASO DE OUE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FOR[/A, TIEMPO

Y TERMINOS CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRU[/ENTO.

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LOS INFORI,4ES OUE ,EL AYUNTAI'/IENTO' EN SU CASO

REOUTERA; EL tNCUtüpLt[,ltENTO pOR pARfE DE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA

CONTENIDA EN ESTE INSTRUIVENTO.

DÉctMA. -,EL AyuNTAMtENfo' No ADoU|ERE Nr RECoNocE oBLTGACIóN ALGUNA DE CARÁCTER LABoRAL, A

FAVOR DE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE

CoNSTA EN ESTE INSTRUI\,4ENTO, LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO

DE TABASCO, PoR Lo oUE CoN FUNDAIVIENTO EN EL ARTíCULO 3, FRACCIÓN XIII DEL MANUAL DE ADN,,TINISTRACIÓN

DE REMUNERACIoNES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE

CENTRo, TABASCo ,EL PRESTADoR DE SERVICIOS, NO SERA CONSIDERADO COMO TRABA^JADOR PARA LOS

EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. - LA DIRECCIÓN DE ASUNToS JURÍDICOS TENDRÁ LA INTERVENCIÓN OUE LAS LEYES Y

REGLAIüENToS INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUT,,IPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,

DÉoIMA SEGUNDA. "LAS PARTES' oUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO

t'.,tANtFtESTAN OUE EN EL MTSMO NO EXTSTE DOLO, LESIÓN, MALA FE, ERROR, Nl VICIO ALGUNO EN EL

CoNSENTIMIENTo oUE PUEDA INVALIDARLoI POR LO TANIO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA

DE LO ANTERIOR.
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DÉCIMA TERCERA. . LOS CONTRATANTES CONVIENEN EN SOI'/ETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CONTRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CIVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DECIMA CUARTA. . PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIT/IENTo DEL PRESENTE CoNTRATO,
LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS H. ÍRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE
VILLAHERT/OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNCIANDO -EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A CUALOUIER
OTRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEíDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDo, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CoNTRATo, oUE
EN EL CUAL NO EXISTE NINGÚN VICIO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRMAN DE
CONFORI'/IDAD CON EL CONTENIDO DE SUS CLAUSULAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIGOS DE LA CONTRATACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO' ,EL ESTADOR DE SE

/1 I
,t/.4. NO LASTRA C. RAMO IGU A CANT
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLII./IENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

7
FERNANDO CALZADA FALCON

DIRECTOR

TESTIGOS

E CORROY MORAL LIC, CLAUDIA GO
SUBDI RA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA IüUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIRECTOR DE ADI,4INISTRACIÓN, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOI,/INARA 'EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. RAMON ALEJANDRO FIGUEROA CANTORAL, A OUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOI,4INARÁ'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', CELEBRADO EL DfA O1 DEL MES DE ENERO DEL
AÑO 2024.
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